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RESOLCCIÓ,V GEREVCIAL R EG!O,\A.L 
\ n 2 ': - 2U20 - Gobierno Regiol1al del Cal/l/o - GH! 

Cn l/¡\(l, 2 9 SEP, 2020 
VISTOS 

' iT SEP, 2020 

['O Inforr1e No 087-2020-GRC/GRI-OCV-CAV de fecha 25 de setiembre de 2020 
elaborado por el Coordinador de Obras de la Oficina de Construcción y Vialidad, el Informe No 
1380-2020-GRC/G RI/OCV de fecha 25 de setiembre de 2020 elaborado por el Jefe de la 
OfiCina de Conslrucción y Vial idad , el Informe No 089-2020-GRC/GRI/HRLZ de fecha 28 de 
setiembre de 2020, emitido por el Abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

CONSIDERANDO: 

Que, medianle Resolución de Gerencia Municipal N° 027-2017-GM/MDCLR de fecha 28 de 
abril de 2017, expedida por la Municipa lidad Distrital de Carmen de la Legua se aprobó el 
Exped iente Técn ico de la Obra "MEJORAMIEN TO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL AAHH VI LLA SEÑOR DE LOS MILAGROS DISTRITO DE CARMEN 
DE LA LEGUA REY NOSO" DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - REGION 
CALLAO" 

Que, mediante Resolución Gerencial Genera l Regional N° 270-2019-Gobierno Reg ional del 
Callao-GGR rr 'ech9 04 de octubre de 2019 se 3probó el Convenio N° 003-2019-GRC
Conven,o Esoec" co ce Cooperación In:erinstltucional entre el Gobierno Reg ional del Callao y 
la MuniC ,~8IiCa(! D strital de Carmen de la Legua Reynoso de fecha 03 de octubre de 201 9, 
para cu' se actual ice el Expediente Técnico y ejecute el Proyecto de Inversión 
]J'EJOr:,j'v1 IEI\ ~O DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AAH H 
"LLA SENOR CE LOS MI LAGROS DISTRI TO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO" DE 
Ln PROVI NCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - REGION CALLAO". con Código Único N° 
.... 844C 

Que, mediante Memorandu m N° 217-2020-GRC/GRI-OCV de fecha 27 de abril de 2020 el Jefe 
de la Olcina de Construcción y Vialidad des igna como Coordinador del PIP "M EJORAMI ENTO 
DEL SERJIC IO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AAHH VILLA SEÑOR DE 
LOS MILAG ROS DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO" DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - REGION CALLAO" allng. Carlos Arana Vivar; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional No OH-2020-Gobierno Regional del Callao-GRI 
de fecha 05 de agosto de 2020 se resolv ió APROBAR la Modificación y Actualización del 

l
NC' Expediente Tecnico del Proyecto de Inversión "M EJORAMIENTO DE L SERVICIO DE AGU A 

/.7ú' ~.., POTAB" E v ALCANTARILLADO DEL AAHH VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS DISTRITO 
, o' DE CARMEN DE LA LEGUA RE YNOSO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

%. ' N) CALLAO - REGION CALLAO", aprobado median te RESOLUC iÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
'<~o . ",<i:'; No 027-201 7-GM/MDCLR, siendo el Valor Referencial SI 12'760,967,96 (doce mill ones 

!.~,_'.Y setecientos sesenta mil novecientos sesenta y siete y 96/100 Soles ). inclUido todos los 
impuestoe de Ley' ba,o un Sistema de Contratación a Precios Unitarios, con ur p l~ zo de 
riecuClr' e DIJ:-~I EI\ TOS SETENTA (nO) días calendario; 

Que, meciante Resolución Gerencia l Regional No 020-2020-Gobierno Regional del Cal'ao-G RI 
de fecha" de ro 'osto de 2020 se 'esol/ió RECTIFICAR el Art'culo P.imero de la Resolución 
Gerencial Regional No 017 -2020-Gobierno Regiona l del Ca llao-GRI de fecha 05 de agos to de 
2020 C.J'" aprobó la rvODIFICACION y ACTUAlIZAC ION del EXPEDI ENTE TECN ICO del 
''v1EJOR;':.1 IEI\ T8 ClE_ SERVIC iO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAClO DE, AAHH 



AV. ELME R I' AUCETT w 3970 - CALLAO 
T~ef. 575 ~~33 - 'ji'j ;,501-4ó451 0¡: 

VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS DISTRITO DE CARMEN DE LA LEG UA REY'JOSO DE 
LA PROVINC IA CONSTITUCIONAL DEL CALL AO - REGI C1\ CA c~ <:)" 8"rbadc '~ec lan :e 
!--:.e; :";OI, .iO·~ d,! UI..:rc n C.3 ,\1unlclpéll N° O:::7-20í 7-G ~IiIIM~CLR " :/.j ( r';l':'" ce " ....... ul!_ 

Que. mediante Inform e N° 087-2020-GRC/GRI-OCV-CAV. el Ingen iero Civi l - CoorCI'ador ce 
Obras señala que: " .. Sln embargo de la consultas efectuadas por el COMITÉ DE SELEC CION 
a través del INFORME No 01-2020-REGION CALLAO/CS-LP No 04-2020-REGION CALLAO 
del 25.09.2020, se ha evidenciado que por error, dos (02) de los profesionales contenidos en la 
Ficha de Homologación para la ejecución de obras TIPO 8. dispuesta por el Mln ls lerio de 
Vivienda . Construcción y Saneafmento a traves en su ResolUCión M/mstenal No 228-20í 9-
VIVIENDA no se encuenlran considerados en los Análisis de Gastos Generales del Expediente 
Técnico exactamente como lo dispone la antes mencionada resolución, por lo que es necesario 
de acuerdo a lo coordinado se realice la correspondiente modificación, en aplicaCión del 
artículo 212° del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444. Ley del Procedimiento 
Administrativo General; aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS el cual reg ::la 
la figura de la Rectificación de Errores. a tra vés del cual posibilita . a solicllud del adminls!rado o 
[de ofiCIO. la rec /lflcación de los errores matenales o antmétlcos de lo!' actos administrativos, en 
tanto no se altere su contenido. "; 

Que, aSimismo es de aplicación el articulo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley W 
27444 , Ley del Procedimiento Administrativo Genera l; aprobado mediante Decreto Supremo W 
004-20 19-JUS el cual regula la figu ra de la Rectificaci ón de Errores, a través del Cli ·l, pOSibilita 
a sol iCitud del administrado ° de ofiCIO, la rec:lflcaoó r de ios er'-ores r.....,a te~ ,a,(: 5 o ar'r 8 ~ I COS de 
los actos administrati vos , en tanto no se altere S u canten 100: 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: RECTIFICAR el contenido de la Resoluclon GerenCial Regional No 
020-2020-Goblerno Regional de l Callao-GRI de fecha 19 de agosto de 20:'0 er e: extremo que 
respecta a la Ficha de HomOlogación para la eJecJclón de obras T PO G. " spu8ó,a por el 
Ministeflo de VIVienda, Construcción y Saneamiento a través de la Resoluc,ón W 228-20 19-
VIVIENDA, debiendo procederse con la inclusión de dos profeSionales que fuera omitidos 
conforme es señalado en Informe N' 087-2020-GRC/GRI-OCV-CAV debiendo para ello hacer 
parte del presente acto admin istrativo al folio 05 que se tiene a la vista denominado "Análisis de 
Gastos Genera les" , en este sentido y como lo dispone el articu lo 212' del Texto Único 
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: aprObado 
mediante Decreto Supremo W 004-2019-J US el cual regu la la figu ra de la Rectificación de 
Errores, a través del cual posibi lita, a solicitud del admin istrado o de oficio. se debe proceder a 
la rectificación de los errores materiales o aritméticos de los actos administrativos, en tanto no 
se altere su contenido. 

Artículo Segundo: ENCARGAR a la OfiCina de Trámite Documentaflo y ArchiVO. 
cumpl lf con notificar debidamente la presente ResolUCión. 

REGiSTRESE y COMUNioUESE 


